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Prnoia está á lerininirrae una cuestión de las mas 
praves, de las mas importantes, y d« Us mas peligrosas 
q,ue engendró el movimiento de Setiembre, y que lia 
tenido que resolver el nuevo gobierno. Moblamos de 
1« cuestión de las provincias Vazeoiigadus , cuestión, 
que sen un unos ha estado ú punto de encender de 
nuevo la guerra civil por desaciertos de los progre
sistas , y que según otros ha servido de pretesto al 
punido vencido para intentar una restauración de los 
hombres y de Us cosas que desaparecieron á i ni 
pulsos del alzamiento de Setiembre. 

Nosotros, que ni tenemos Us prevenciones de los 
unos, ni no» cieemos agraviados como los otros, va
mos a decir nuestra opinión sobre ¡ruceaos tan impor
tantes, de tal manera, que no dejaremos dt parecer iin-
parciales aunque condenemos el descuido del gobier
no , y el leuguage provocativo ú insultante del Eco 
del Comercio. 

L a última contrata de vivares para el ejército del 
norte terminaba eu Setiembre , y la revolución y la 
falta de gobierno impidió que se celebrase con la de
bida anticipación un nuevo contrato para atender íi 
tan urgentes necesidades: on tal conflicto bu gefes del 
«ijórcito tuvieron que acudir á los pueblos. Navarra, 
Alava y Vizcaya se prestaron íi mantener las tropas 
acantonadas en su territorio, v facilitaron las cantidades 
necesarias para pagar una quincena: solo Guipo/.coa se 
resistió íi satisfacer una necesidad tan imperiusa. K l 
general Alcalá, después de haber suplicado seis veces 
en distintas ocasiones ú la diputación foral que desiss 
tiara de su empeño, después de haber recibido órde
nes espresas del general en gefe del ejército del Nor
te, después de haber invitado de nuevo al conde de 
Monterron á que la diputación se encargase de exi
gir los granos á los pueblos, por los medios que mae 
conciliatorios y justos le parecieran, se resolvió á ha
cerlo por si mismo y á obligar á las autoridades del 
pais ú que obedeciesen sus ordenes. 

L a mayor parte de los alcaldes de los pueblos de la 
provincia se prestaron á ello, pero otros, á consecuen
cia de una circular de la Diputación, que asi se lo pre
ceptuaba, respondieron con una negativa y el general 
los mandó prender y llevar á Azpeitia.— A l mismo 
tiempo la Regencia provisional lo nombró gefe políti
co de Guipúzcoa, lo que aumentó como era natural el 
desuontenlo de la provincia. Reunióse la Diputación, 
convocada al intento por el conde de Monterron f J 
acaba de terminar sus trabajos y de disolverse median
te una orden espre«a del gobierno supremo. 

He aquí un estrado de los hechos, que hemos 
tomado de documentos fehacientes, y que hemos pro
curado trasladar ú nuestros lectores con la posible 
exactitud. 

En la cuestión de las provincias , que felizmente 
se acerca á su termino , ha habido, pues, das grandes 
oueitionss, la que turo origen en el nombramiento pa

ra gefe polílico :le Guipúzcoa'del general Alcalá, y 
la cuestión de los suministros/ , . 

En cuanto á la primera no titubeamos un mo
mento en censurar ú la Regencia por haber ligera
mente nombrado un gefe político , según parece, con 
las mismas atribuciones que esa autoridad tiene en 
las demás provincias, porque si el gobierno tiene de
recho á elegir los dos principales funcionarios , el 
político y el militar, debió arreglarse en todo á 
lo que los fueros previenen, sin chocar con ellos, 
seglin está prevenido en la ley dada en Cortes, 
el 25 de Octubre y esplicado luego en sentido favo
rable á los fueros por decreto de 1G de Noviembre 
de 1839. En vez de nombrar un corregidor, nom
bró un gefa político para Guipúzcoa , y este hecho, 
que en todos tiempos hubiera disgustado á los vas-
oongados , los alarmó en estremo , porque parecía 
un acto de hostilidad contra el pa í s , dospues de lo 
ocurrido en la cuestión de suministros. 

. N o nos meteremos en calificar los méritos y cir
cunstancias del general Alcalá, tampoco creemos que 
su conducta en cuanto ú ministro merezca una críti
ca muy severa ; pero elegirlo para gefe político y mi
li tar, precisamente cuando con razón ó sin razón la 
provincia se había puesto en pugna con él , nos pa
rece un acto poco político y monos acertado. 

Il ' inos dioho y repetimos de nuevo que la con
ducta observada por el comandante general en U 
cuestión de los suministros no nos parece merecedora 
de una critica muy severa. Su deber el mas imperioso 
de todos, ya que la situación del pais y las atenciones 
perentorias del gobierno naciente habian impedido 
celebrar aun nueva contrata de víveres , su deber 
ora buscar en el pais los medios necesarios para dar 
de comer á su tropa, inipíd'undo los desórdenes , y 
los tumultos á que no podia menos de dar lugar en 
el ejército la falta de víveres y de sustento. 

Hay necesidades que son superiores á todo y esta 
es una de ellas: no habia de permitir el general Alcalá 
que llegase un dia en que á cinco mil hombres les 
faltase la ración , después de faltarles las pagas. Es
to era imposible , de todo punto imposible , y la di
putación foral y el conde de Monteron , y los al
caldes, que se resistieron á socorrer á la tropa, come
tieron una falta qua pudiera haber tenido serias con
secuencias. 

No quiere esto decir que aprobemos la resolu
ción de prender á los que se resistían , ni mucho me
nos la de sacarlos de sus pueblos y llevarlos á A z 
peitia : esto último nos parece demasiado violento, 
porque supone un pensamiento de intimidación, que 
nunca creernos disculpable. Conocemos muy bien quo 
si todos los pueblos de la nación , las autoridades 
que por ellos han sido elegidas merecen atenciones y 
respetos del gobierno , mucho mas necesarias son 
esas consideraciones en un pais tan apegado á sus 
costumbres sociales y que tanta importártela da y tan
to afecto ha tenido siempre á sus autoridades locales. 

rarécenoa ademas que en esta ocasión el gobierno 

supremo ha dado demasiado crédito á las noticias ex i -
geradas que sobre la situación del pais, le comunicaran 
personas ó demasiado apasionadas , ó demasiado pusi
lánimes. L a resolución de enviar á Guipúzcoa ocho 
mil hombre», ademas de los treinta mil que hay en 
las provincias, nos pbrece poco oportuna, porque no 
siendo necesarias allí habia de aumentar la agitación 
del pais y dejaba ver bien á las clara» una grande des
confianza, como porque el envió de nuevos batallones, 
sin cuidarse de hacer antes una contrata de víveres, 
era hacer mas probable que faltasen otra vez y que de 
nuevo volviera á suscitarse la misma cuestión. 

Menos aun aprobamos el lenguage del Eco del 
Comercio, leuguage provocador, lenguage insultante 
que en vez de apagar, por sí solo podia alimentar p si. -
nes,encender odíosy exasperar, no asi como quiera a l a 
provincia de Guipúzcoa , única que debía entrar en la 
euestion , sino á todo el pais vascongado. A que tien
den sino esas calificaciones de vencidos del lado allá 
del Ebro, gente que depuso las armas, y otras frases 
semejantes. Para tener amigos tan poco prudentes y 
tan peligrosos mas le valiera al gobierno carecer de 
defensores. 

Hemos sido imparciales , apesar de las simpatías 
que tenemos con una provincia que repelieron la in« 
vasion de Balniaseda. 

L a posición que hemos escogido nos obliga á tr i
butar justos elogios á algunas de las últimas medí» 
das del gobierno. L a noticia que anunciamos en uiro 
de nuestros anteriores números de haber sido disuel
tas las juntas, que subsistían en clase de auxiliares, 
ha sido confirmada por un decreto da lo G A C E T A . 
Los periódicos exagerados censuran el decreto sobra 
Ayuntamientos y esto es una buena señal. E l decre
to de indulto espedido por Gracia y Justicia para los 
delitos políticos cometidos desde IS37 hasta el dia, es 
de menor trascendencia que oportunidad. • 

Pero el que ha obtenido las alabanzas de los pe
riódicos independientes y las merece con completa 
justicia es el espedido en la misma fecha por el mis
mo ministerio , indultando á los desgraciados ¡lusos 
que siguieron la bandera de D . Carlos. 

No solo merece elogios el mismo decreto; los 
merece ademas el tono en que está redactada la e9-. 
posición que precede ; muy poco acorde , por fortuna 
con el de otros documentos de gobierno: sirva do 
ejemplo las siguientes fraces. 

"Uno de los objetos que mas vivamente llamaron la 
atención de la Regencia provisional del reino , desde el 
momento de SU instalación , fué el de fijar el porvenir da 
los españoles que comprometidos en la guerra civil glo
riosamente terminada, tuvieron la infeliz elección de se
guir las banderas del Pretendiente, y en su derrota sa 
vieron unos obligados á acogerse al vecino reino de Fran
cia , j ft sufrir otros en la Península la desgraciada suer
te de prisioneros. Triunfante las armas nacionales , y 
afianzados bajo bases indestructibles el trono de la Reina 
Doiia Isabel I I , la Constitución del año de 1837 , y Con 
ella la libertad civil y política de la nación , es llega
da la hora de abrir las puertas de la patria á millares 
dq españoles qae lamentan en (ierra rsirniururn el ha-
derlii perdido. Tal providencia de Verdadera justicia y 
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v a la imprescindible ncc-sidad de .10 con- fiüU tm'ul. descubra un ciertos acto, del poder y e„ « ier-
• de «UlJ tuero,, arrastrado» por un error , tas respiraciones legalo» de mod.fto.r la opinion paoli-

1 ca, bu-cando un yuv.o intuii» entro los mas ardorosos 

A las once de la noche, hura do entrar en prensa 
nuestro periodioo¿ no se han terminado las elecciones 
siuo en las parroquias de San Antonio, Uosario y Es-
iramuros. En todas ellas han triunfado los candida
tos cuya lista publicó el Nacional, que son los do la 
reunión Vadillo, y asi eo estas romo en las domas 
parroquias habia ganado este partido las mesas. 

En San Lorenzo y Santa Cru* siguen luchando 
con obstinación los ultra»progresisiae contra sus ad-
veisarius aun cuando no parece dudoso «I éxi to . 

los emigran 
fundir íi los que 
tioluieo con los tránslui'-as de las banderas de la patria, , 
pomito, c< ios u a m « n r W a n progresistas y los menos exaltados retrogTttdOa 
ó con los que rutes y durm'e la guerra se man' aai an ; t "6 ¿_ 
con crímenes cuyo castigo exige la vindicta pública. 

A s i deben hablar los gobiernos. Estas pnlabias 
prudentes v conciliatorias sientan bien en boca de 
quien inand a y nos hacen formar ventajosa idea del 
Sr . Chacón , ministro de la Guerra. 

Este decreto es ademas una prueba de que en la 
comisión preponderaron las doctrinas del Sr . Olóza-
ea, sobre Us del Sr. Arguelles, miembros ambos de 
la comisión nombrada al efecto ; pero animados de 
muy divsrsas ideas. 

De lies medidas administrativas hablaremos mas 
extensamente en otro número . 

Él cambio de lenguage que se advierte el) lo* pe
riódicos ile U eórfe es un importante anuncio de un 
cambio en la situación , anuncio que con tojas veras 
deseamos ver confirmado. 

Los periódicos del partido progresista desde el 
Huí atan hasta Ffty Ge) tindío censurau al minis
terio jH>r sus últimos actos v su tendencia. 

No hablemos del ai rucia que continúa bajo el 
influjo de su pesadilla de república federativa:—Se-
guu unos, dice en uuo de su* úlliutos aúmeros, el mi 
ntffonp nos condure & la Regencia única del gene 
ral Espartero v acaso mas allá. Otros que á la dicta
dura, otros que al Esl i ln to <i'C; pero el Hurucun 
cree que el gobierno s* dirige a i absolutismo por ti 
mismo fir-¡ ino qu? el ininiitei io Arrnzoln. 

Todos estamos acosiumbradu* á los delirios del 
Huracán: pero el Ecn del Comtrciu, el lien tan 
grave en medio de sus exageraciones, fulmina uue 
aros anatemas contra U Regencia y los que él llama 
progresistas pastelero*: es menester oírle: 

ps 111 

las de Madrid. fdi. 

de |, 
A 1>. Francisco Madrid D i v i U p a r u fi .. 

misina siiudelegacion, 
D . Mariano de U P e d r u e » . para contadu^,, 

i s a do moneda de Madrid , cesante 0 U R . '<«• 
' destino. H m d « «III 

D . A Ifonso Linngo , archivero de U d i r , ^ 
neral de loterías , muy antaño empleado del' 

D . 1-Vlipe Joa rUt i , administrador ,n 
fJcroV "u" 

E n e l Puerto han ganado las matulos u l t ra-
progiesistaa cuyo caudillo parece ser al Sr. Alava. 

v ü ' ü ü i ü a i i v O ^ ' ü r r ' j i i A i i a 

"No despree.en los regentes im «olo elemento de 
fuerza para : 1 causa del pronunciamiento. Desoigan co 
IDO peligrosos los consejos de los irue ya otra vea «rra-
ron en esta materia irrave , y de los que siempre han si 
do reconocidos como -á ui dos amadores de lo que es im-
po»ible , ó por lo meaos inoportuno amalgamar , eo uiu< 
palabra . y para u«ar el Uaguage del pueblo de los pus-
teleras áe\ partido progresista." 

Vemos con gusto que el partido moderado de la 
Corte, representado por el Correo, se limita á exa 
minar v censurar con tino y prudeucia los actos del 
poder. 

iVo somos pesimistas, dice el Correo, cuando te
nemos que aplaudir nadie Itt haré con mus buena Jé 
que nosotros, y en efecto elogia algunas determina 
(iones del gobierno. ' 

En otro lugar diee hablando de la disolución de 
las juntas. 

"Hay en fin en nuestra oposición un instituto tal de 
orden ; una profesión tan concienznda de principios dt 
gobierno , que no dejaremos jamas de apoyarlos eu favor 
del poder mismo , cuya consolidación no debe creer que 
deseemos. Cumplimos un deber de conciencia al defen
derle contra los perturbadores, como BÍ hallando á un 
hombre acometido por no a-esino , le ayudáramos contra 
el alevoso , aunque de«pues tuvieran)"!, que acusarle por 
•ulpabie ante un tribunal de justicia." 

Todo esto está completamente de acuerdo con 
nuestras palabras y nuestros principios. No siempre 
hemos estado tan de acuerdo con el Correo. 

Parece que va á publicarse un periódico e l , True
no, que el Eco tacha de servil: y otro el Paella So
berano, de opuestos principios. 

M l W S T l C f t l O D I L A U O l l K t l N A C I O X U K L A P E K I S l a U L A 

L a Regencia prowsional del re ioo eu nombre de 
U Reina Doña Isabel II , se lis sei vido decretar lo 
-¡guíente: 

Articulo 1.° Las Juntas de Us capitales de pro. 
vinel.,* que por el articulo 1.° del decir lo de 14 dr 
Octubre se mandó continuasen como auxiliares Bel 
gobierno , cesarán desde que reciban el p r é s e n l e . 

A r t . 2." Las actas y papeles de la* mismas Jun
tas y los de las que cesaron á virtud de lo dispuesto 
en el citado decreto se depositarán eu el archivo d* 
los gobiernos político* ; quedando loi gtfrs reiprcti-
vos encargados de la ejecución en luds* sus parles de 
id* aitlorieres disposiciones. Tendíe i t lo entendido , y 
dispondréis lo necesaiio para su coiupliotiento.—Mi 
Duque de la Victoria , presiiUnte.— En Pal « c í o á á á 
de Noviembre de lr> 10.—A Don Manuel Cortina. 

— La Regencia provisional del Reino, en nombre de 
la Reiua Doña Isabel 11, par* evitar las dudas que s 
las autoridades du Us provincias hau ocur rido sobre 
la inauera de relevar los ayutitsiniuiitos para el «ñu 
inmediato, y con motivo de Us d u t r r n i i n a c i o u e » d-
las Juntas respecto u t i t a s corporsciuues, ha m u i d a 
do >e observen las reglas siguientes: 

1. ' Se procederá á U renovación de los «yunta 
miento* en el mes de Diciembae próximo cuu arre 
glo ú los decretos de las Cortes restablecidos por Us 
constituyeme* eu 29 de Noviembre y 27 de Diciem
bre de Itíáti. 

2. a Los ayuntamientos elegidos en el último t e i . 
cío de esta año á virtud de disposición da las Juntas 
y por los electores nombrados eu Diciembre del ante
rior, roittiuiiarán en el ejercicio de sus funciones 
hasta fin de Diciembre de 1841, según lo dispuesto 
en la ley de 23 de Mayo de 1812, restablecida en e| 
11 tado dia 27 de Diciembre de ItSiltj. L o mismo se en . 
tenderá de los individuos que puedau Iwbrr sido 
nombrados en la mitin* forma. 

3 . " Los ayuntamientos nombrados por l«» juntas 
seráu renovados en su totalidad cti la forma e»ialde
cida por las leyes, pitdietidu ser reelegidos los qu« 
lo* hayan compuesto- Lo mismo se entenderá resp>c 
to de loa individuo» nombrados en aquella forma. 

4. * Los gefe» políticos quedan encargados de 
designar, en conformidad de esta* reglas , los ayun 
tamienlos ó individuos que deban renovarse en el 
mes inmediato. Tendréislo entendido , y <||.p,, „ t r c ¡ , 
lo conveniente para su cuhipliminnt... En Palacio h "7 
de N . » > , „ b r e d „ l « 4 0 . _ K l Duque do la Victoria 
pre,ide,.te._A D. Manuel Cortina. 

— L a Regencia provisional del Re¡„„ ha tenido á 
1 resolver , por decretos de a m o , 

dro 

£1 siguiente párrafo del Ec» deberá llamar la 
atención d» nuestros lectores, y 110 necesitará de co-
mentaries. 

"Con mas ó menos fundamento se achacan á los go
bernantes desvíos marcados Inicia loa mas ardientes pa-
triotui prenunciad*» en ¡setiembre , predílícieu de algu-

en resolver por decreto, "de7..e du7q"¿1)T»í ' 
Perez Roldan , nombrado g.fe político de Jaén , 

D José Lnprz Pandes pira* secr»t, r¡„ f . . 
sitan do la iiituiidi'iici* de Gerona , cont s j 0 [ ' t ' -

del ruiguardo marí l imr/du Barcelona. '* 
E l coronel D . Antouio Lope» Odio» 

de contrabandos de Dilbao. 
E l coronel 1). Ranrm María Tsi 

en MÍ di»iino do coinandaute do carab'"«™ 
provincia de Huigoe. 

ri 

J t ' ; r " ' " l -„ 

1>. Diego Antonio S | ¿ , exdcc.nin i¿ • . 
de aUigsdül do SovilU , ptra u r do 1« ¡mJ • 
y subdelrgsciou de aquella tiud.,,1. 

I). Sebastian I r .uey , capitán » of^y 
Utero de U seciciaría d»l viiriiialu de Ns 
tesorero de la inisuia provincia. 

D . Pr.Uo C r o s , cimiador del partida ,| f | ^ 
do S i n . , Alaria , eu In proviucia do C idix M n . 
ladorde la de M u . l v a . ' ̂  * ' 

D . José Maria Carvallo , aforador ct»i„t e /¡,\. 
puarts de Tierra r i l C á u u , con 22 afín» deSSMÍÍ 
para soltador del psrtido del Pitarlo d« S«nuM»ii 

También »e ha nombrado vocales dt h)m 

revisora de loa nuevos a láncele , á D. B-niia ÍU 
Gainiude , qne ya lo era . auuqu» ,1 i ¡e l n p, ^ j , ^ 
saciña d« U Juma «r hallaba cinple-ada »ú t| cttnj, 
K»ru : ñ D . Juan Quiuttuu y a D . Juan (Jsraji Bu 

tanalUus. 

M I S l í T t M I O P C l í R A f l A Y J l MI! I«.. 

Por decreto de 28 del actual la lUgincii proñ-
aionel i l r l rrino ha uombr-ado oficiala» piimeret«Vk| 
»»cr. taris del toiililterio de Gracia y Juilirtt i D.I 
Fertundo l'tm -1« Rulas y Carupii/auo, 6*ealeVtt|-
audienc.a de Pürrto-ltic>>; á 1). José .le O'.uei.a?. I 
cit l actual d- la l u i . m i secretaria; á D. Joaé Vulu i 
y Solera, y D . Kafael Guirdammn, que lo M «> I 
•antes de la propia aetreUria, \ u 1). lernisJiCiM t 
Msuu. I, oficial n i la anualidad de <.!!». ' 

— La Regencia provisional d'd rHno, ¡xubtiea» 
de facha 2S del corrieule, ha bicho los iinmbtttniM-
t l | . I g l l i a o l r t ; 

De ministro en propiedad del tribunal rapa* 
de Justicia, con desuno & la aala de ludias, á D.Pe»' 
dio Saulaíé, regente do la audiencia de I'.jertu Pm-
cipe. 

P*r* igusl plaza del tribunal especial iL> tas0-
denet A 1). < jabino Gaseo, ministro reíante de ta se-
Jiencie da Zarego/a, y que esta airvian Jo prorMiasil-
inmute una plasa de oficial de la serreiaiia de (ireij 
y Justicia. 

V ministro también en propi'dad de lj «udi-ií*; 
de P.nrgos a D . Vicente Vidal Saavedra, heti"»» 
dala de Sevilla y jue i de primera iosttucis di U 
groü". 

— H a nombrado la Regencia provitionsl del R" 
ofirsaUs leguodos d* la srcictatia del niuitVdef 
Graeia y Justicia k D . Ueuito i)uu> t , cx-pronrt* 
tí C jrte*, juez que fué electo d* Lérida y auditorf 
Guerra honorario; á D . Jesó Maria ílaro.J*»? 
eeaaute de Mur t ia ; ú 1). Miiruel Or t i i , jui-a e '̂ 
te deGuadix ; á D . José de lUrdí j í , j ú n d í S * 
na, y á D . Juan Antonio ('arrosco , j u « <!' 

— P o r decretos del din '29 del pasado NW" 
ha ennccilido la Regencia provisional del R H M * 
loa honores y sueldo correiponiiirnte la julíii*'̂ '* 
D . Angel Casimiro Govnnlrs , ministre del(W*™ 
supremo de Justicia; ¡i D . Fraiiriscnde F.mt'«* 
guas, fiscal del mismo, y á !) . Manuel de/u* 
nutro de la .nido i r 1.1 de la Coruña. 

ovin, í 7 T ' T , g u i " " " 0 e n c o , " u ¡ n n " '« 
mo •leti D A ' Y- B "*mVU* f"" e l »«' 
bra * A?""" ' ) AlvarezSotoinayor, „ „ „ , . 
brado para U ,U Santander. f 

- L a Regencia provisional del reino ha tenido á 

sitio de 11 ( ' i " — V - " " ' 1 ' " - v Ministro que ha siuo Ue la Gobernación de U PeníniuU. 

M l M I a T K K I O l)K 1 I A ( ' I U N , M . 

Por el ministerio de Hacienda se han hecho l o . 
nombramiento siguiente»! 

A D . Francisco d e P a u U V i l l t t | o b o > , j u e , U e p f ( . 

S A N S K B A S T I A N 27 UK K O V I K M B B H . - . 1 1 ^ 
Iletrado fi VitorUel Kx.no. Sr. D. Miguel B P ^ ¡ 
nombrado capitan Keuural du OuipÚMoa, Viwaj | ( ¡ 

va, por decreto de I11 Regencia del 4 del cornei j , , 
ha enoarvado del mando d» difluí capitanili « " 
del presente. Parece que desdo allí pas» » , ' - « . f . 

— Ha llegado í¡ Bilbao ,1 Sr. 0 o l l o aÜ¡¡2|j¡l 
banrloa nombrado en reinipla/o del Sr. ( '"'"1^«1,1 

Kl Sr- (Jomes de la Serna. »!»••>•••• ' ^ J i l n 
brado para el misino punto, parece que im ¿$0 
en Buriros ú prestar juraiiiunto como mugi'tr 
rio de aquella audieueia, y irasladar». ' " , e t 
Bilbao. 

http://Kx.no


_ E n la noche del 28 rfllkS desde ToWn para Madrid ' 
el Sr. Ohinn', comisionado de la diputación de Guipíi'/.. 
coa, parú informar verbaliceiite al gobierno de cuautojia 
ocurrido. Con ieunl misión parece que debe salir de B i l 
bao el Sr. Horiuaeche , y es probable les ncoinpañe por j 
Vitoria ul Sr. Egaña ó el Sr. Loptz. 

M A D R I D 1." D Ü D I C I E M U R U — La Onecía del 29 
comprende un decreto de la Regencia provisional espedi
do por la 1." secretaria de estado, resolviendo, en confor
midad del dictamen del'tribunal supremo de justicia, que 
In cuestión de tutela de S M . la Reina y de su angosta 
hermana la infanta sucesoraquede integran la resolución 
de las Cortes , que hasta su reunión y en ausencia de la 
Reina madre se adopten todas aquellas medidas de pre-
caución , intervención , vijilaneia y protección que sean 
necesarias 6 convenientes respeclo ¡i la salud , desarrollo 
y -educación de S. M . y A . , i que so forme una comisión 
de cinco personal, la cual procederá desde luego al exa
men Í! inventarios du las alhajas y efecto» de las casas rea
les y do todo lodeimis perteneciente al patrimonio ríe las 
menores ¡ cuyos inventarios comparados con los que de-
buniil existir si resulta Cualquier desfalco ó dilapidación 
se n'pararé según conviene íi lo» intereses de las escelsas 
pupila» y al bioiv público, y como lo exija la gruve res
ponsabilidad que pesa sobre la Regencia. 

Un decreto de In Regencia declarando que la plan 
ta ibl ministerio de marina y comercio sea la misma que 
le estableció por Keuldecreto de !2Ude Setiembre de 180li. 

Una orden de la misma accediendo i los deseos de 
loli representantes de la diputación provincial de Navarra 
para quu lis elección de ayuntamientos de aquella provin
cia se haga por las leyes que rigen ó puedan regir para 
las demás de la monarquía. 

Otra órd.m para que los empleados de hacienda su 
presenten inmediatamente en sus destinos ó en los puehh.s 
sobre cuyas depositarías ó tesorerías tienen consignados 
sus haberes. 

Por decreto feclui 30 del pasado la Regencia de¡ 
reino ha concedido la mas amplia y genera amnistía á 
todas las personas procesada» por delitos políticos come
tidos desde el 11) d e Julio d e 1MJ7 hasta esta fecha, escep. 
tttaudnsa los que hayan tenido por objeto favorocer la 
causa del pretendiente y n i estén comprendidos en el con
venio ile Verguía, acerca du los cuales ««resuelve por de
creto separado. 

- F.l gobierno francés ha descubierto la trama de nn a 

conspiración cuyo centro era Bourges , y quu tenia po r 

objeto hacer pojar furtivamente á lo» españoles refugia 
dos en Francia á España pura levantar de nuevo el estan
darte de D Carlos y de la guerra civil. 

IJ. garla de la Reina Muría Cristina á Paris— 
SS. M M . ul rey y la reynu du los franceses, el principo 
renl , e l duque d' Auuiale , la duquesa de Nemours y las 
primesa» Ailelniila y Cb-uiontinn , acompañados d«d in
tendente de la ca^a real y do otras pprsonas do la servi
dumbre , llce/aron ú bis tres de la tarde del 19 de- No
viembre ni palacio de Fontaincbleau. 

De allí a una hora llegó la reina Maria Cristina es
coltada por un escuadrón de dragones: el general Hou-
detol , ayudante da campo del rey Luis Felipe-, que acom
pañaba li S. M . desde Marsella , su adelantó un p o c . 
S. M . se apeó al pie de la gran escalera del patio del Ca
ballo Illanco, siendo recibida por el rey , el principorunl 
y el duque d ' \ u n í a l e . La reina quiso besar In mano del 
rey que se la daba para ayudarla á bajar dol coche ; pero 
S. M . sin dejarle tiempo pura ello la abracó. F.u seguida 
le diíi el brazo , y subieron la escalera, al reuiatu de la 
cual i aperaban á su augusta parieiita la reina do los fran-
eeses y las princesas reales. 

Esta primera entrevista que pasó á presencia de mu
chos espectadore*, enterneció á lodos. El prefecto del 
Sena y Mame, el general d' Astorur, el «uhprefecto de 
Fniiiaiiicbli au , los coroneles del 3!) de línea y del ti." de 
dragones y el comandante del escuadrón que había esu 
collado la reina Cristina , tuvieron la honra de comer 
conSS. M M . 

Din- el Diario de los Dehntes que al reflexionar sobre 
la llegada de la reina viuda de España á Fonlainebleau 
han observado muchos que era la segunda reina del mis
mo nombre, que entraba en aquel sitio real después de 
abdicar la corona. Otros recontaban la residencia del em
perador Carlos V, el cautiverio de Pío VII y la abdicación 
slel emperador Napoleón; sucesos memorables verificados 
allí mismo, 

E l día -2 á las cuatro de la tarde los reyes de Fran
cia y la reina Maria Cristina llegaron al Palaeio Real de 
Paris, habiendo formado nn gran destacamento de tropa 
ipie patlá marcha. SS. M M . entraron por la escalera 
principal , y después de haber dejado á la reina en pose, 
cion de -u habitación, el rey y la relea se volverion á las 
Tullecías. Mas tarde pasó Maria Cristina á comer con 
SS. M M . y los infantes D. Francisco y Doña Luisa Carlo
ta; pero á las nueve y media estaba ya de vuelta en su palacio 
adonde la condujo un coche de dos caballos con librea de 
la casa real: debilito iba un picadorcon un hacha encendi
da. Los puestos de guardia por delante de los cuales pasa 
S. M . , toman las nrmas y baten marcha. La reina ha 
agradado íi todos por su belleza y amabilidad, realzadas 
con el aire de dignidad que se nota en su persona y en 
su trato. 

— L a Regencia provisional ha declarado cesantes ú 
los Sres. I). José López Buslatnantn y D. Juan de Prat, 
cónsules de S. M.en Paris y Marsella, reemplazándoles 
los Sres. I). Manuel de M.nTiani, cesante du aquel desti
no, y D . Manuel Sacnz de Vihiegra, nombrado cónsul ge

neral eri Pnrtug.ilal Sr. D . Marnisi de Barro?, de Perpi-
iìau il D . Miguel ile 'l'ovai', vacuile por salida de D. Juan 
Hcrnandez, ii oficial segundo muynr de la secretarla d e es-
tado, y cncargado du negaicios iuturiuo en Paris. Para 
cónsul de (fette, a D. l'alilo de Urrutia: de Amsterdam 
a D. Ju-c Sacnz de Unaca: de Gibraìtrar a D . Valen- i 
ónde l.lanos, y viee-cóusul del misino , a D . José Ma
ria Lobo. 

C o i * i * e s i M i i B 4 i « B B e s a . 

M A D R I D l . ° — l i e hablado con O , ( porquo las 
gentes honradas se entienden cualquiera que sea 
su opinión) y en verdad les digo á V d . que por lo 
quo me ha dicho si no ha habido una de todos los 
diablos eu Guipúzcoa, ha sido por el seso d H aquella 
gente y por lo recientes que estmn los efectos de la 
guerra civil . Por lo demás ese buen señor de ese ge
neral Alcalá ha hecho todo lo que ha podido.—La 
reunión de los dos mandos militar y civil , en las pro
vincias, tu una sola persona, la llaman por alia con 
mucha razón un estada di: sitio y no paresia natural 
que después de haber hablado tanto contra ellos, nos 
encontremos ahora con otros estados de sitios nuevos. 

Alcalá se empeñó en que habían de disolverse las 
junta de Azcoitía, y la junta rio dio mas respuesta 
sino seguir deliberando; porquo la disolución es con 
tra fuero: du modo que el buen Alcalá quedó lucido. 

Veremos entre Olano y Hurmaeche que us el 
encargado por Pilbao lo que consiguen ; parece q u e 
algún apoyo encuentra el primero en una parte de la 
Regencia. 

En los círculos bien informados no se habla mas 
que de esto y de la primera conversaciou de la Reina 
Cristina con Luis Felipe. Dejando á parte bis papar.' 
ruchas que abundan vamos á lo que parece cierto. E 1 

Rey ciudadano según parece ha prometido no perdo
nar esfuerzo á lin de que las Cortes que han de ocu
parse dul nombramiento de la Regencia, enmienden 
lo hecho, y vuelvan á llamar á la Reina; y para esto 
cuenta ó cree contar con la cooperación del gobierno 
ingles, cuya influencia es ahora mayor que nunca en 
la peníusula. En el caso (y solo en el caso) de que el 
gobierno actual de España venga á tierra, y de qu> 
quede entregado el pais á la anarquía, el gobierno 
Lances se ocupará seriamente de los asuntos de Es
paña. Esto lo sé por buen conducto: ya Vds. sabunque 
no me las trago tan gordas como otros. 

L a Regencia empieza á quererse emancipar de In 
vitg a férrea del Eco y comparsa, comí lo prueban 
lo de los ayuntamientos y lo de las juntas. Dicen qm 
está el Duque que triua contra los furibundos. Por 
supuesto que la intriga de lo del Infante todo vino á 
parar en agua de cerrajas; porque el tribunal supre
mo dio un dictamen como era de esperar. Pero C . . . . 
y los suyos se los prometen felice» para cuando su retí 
nan las Cortes, de modo que va á ser una marimore
na de lo lindo. Esto dé la Regencia tiene mucha co
la. A mi entender como toda cuestión de nombres 
propios es de las mas peligrosas. 

Se me olvidaba decir á Vds. que con la mejor in
tención Luis Felipe convidó á comer á la Reina Cris 
tina y á su hermana y al infante D . Francisco : pero 
lodo se quedó en buenas intenciones, porque no solo 
había por medio una cuestión de resentimiento justisi 
mo, sino la ambición deshecha de la infanta. Buena 
escena cuentan que ha habido con el conde de 
Parsent 

-*a»-
En otra carta de Madrid leemos lo siguiente: 

"Están aquí Pacheco, Huet y otros de los que an« 
duvieion errantes. Saben Vds. qii" la opinión era, 
hace algunos días, que los moderados debíamos to
mar parte en las elecciones. Después se ha celebrado 
una junta numerosa y habiéndose pesado el pro y el 
contra, se ha decidido dejar abandonado el campo á 
los contrarios, puesto que habia de ser costoso, y lo 
que es peor inútil el triunfo. 

E l recibimiento de la Reina Cristina en Paris ha 
escedido en pompa y popularidad á toda pondera
ción. Para allá ha salido Olózaga." 

BBa»»waa»e>»«a«taas«a*MK5Jtea*' i ' ' 1 »* i x - ^ i m > . w t q w a g s K M M a » » » < B a a w i 

C A l t t l X 

'I»ro&-r;iiiDsa. «I© 3.1. f u n c i ó n «le 
BBUVSfiiS 182*8. 

E l dia 8 del corriente después déla revista que sp ha 
de pasar á la benemérita Milicia Nacional, destilará esta 
por la calle del Calvario á la plazuela de Mina; en donde 
formará en cuadro , colocándose en el centro la brigada 
du artillería ligera. A l salir el retrato del Exmo: Duque 
de la Victoria de la Academia du nobles artes, su elevará 
un vistoso y magnífico globo aercostúlico, haciendo los 

honores de ordenanza ni invicto caudillo las músicas y 
bandas de tambores. 

Colocado el retrato en el pedestal Construido al e/ec-
to , marchará precedido ¿etin piquete de caballería y 
acompañado de toda la demás Milicia por bs c:Jic-s del 
Puerto, Fideo, Marzal, Veedor, plaza de lkConstitución 
calles Ancha y Amargura, plazuela de Loreto, caücs dé 
San Francisco, Carne, plazuela del Palillero, calle de las 
Descalzas, plazuela de Candelaria, calles riel Cristo, Su
cia, Cobos, Juan de Andas, Nueva y plaza de Isabel II 
en donde toda la Milicia formará en ¿alalia, saliendo de 
la casa capitular el Exmo. Ayuntamiento á recibir el re
trato del pacificador del pais, el cual, con las banderas de 
todos los batallones de la Milicia Nacional, quedará en 
las mismas casa* consistoriales. 

E l espectáculo grandioso que presentará nuestra po
blación el próximo Martes , será indescriptible. E l hé
roe de Luchaua y de Murella, el libertador de las leyes 
patrias, el defensor de la independencia nacional despier
ta un m'gico entusiasmo en los corazones de los libres 
gaditanos. Todo Cádiz espera ansioso llegue el dia de 
pasear en medio de repetidas aclamaciones el hermoso re
trato que del invicto F.spartero ha concluido el h'.'uily 
eseelente artista D . N . Fernandez, cuyo pincel ha a. adi
do una nueva gloria á las muchas ya conseguidas. 

4 $ r t t « M i «!e Us jiUnzit. 
S E R V I C I O HA K A H O Y . —Los cuerpos de la 

guarnición con el segundo batallón de Miücia nacio
nal.—Gefe de dia: un capitán del mismo.—Capitán de 
iinspital y provisiones: el regimiento provincial de Se-
viila. 

En virtud de providencia del juzgado de la Subdele
garon de rentas de la provincia, so publica la subasta 
del arrendamiento por el año venidero de 1841 du los 
15 ramos de rentas provinciales correspondientes á 
la ciudad de S- Fernando; señalándose para P! 1.°, 2.a 

y 3.° remates la hora de las 10 de los di.as 14 , 16 y 
18 del mes actual en el despacho de la Intendencia: 

con prevención de que el espediente estará de mani
fiesto en la eferibania mayor de mi cargo para ins
trucción de los lieitadores. 

Ramos. Presupuestos. 

E l de carneceriae y tocino salado rvn. 88.475. 27. 
E l de consumo de reses por mayor 1.725. 17. 
El de venta de ganado patihendido..... 5.019. 15. 
El de venta y consumo por menor de 

vino v vinagre 84.768. 11. 
E l de venta y consumo por mayor de 

id. id 1,439. 28. 
E l de venta y consumo por mayor y 

menor de aceite 52.474. 30. 
E l de albóndiga, granos y semillas de 

afuera 30.443. 7. 
El de velas de sebo 72. 24. 
El del viento 42.380. I I . 
El de hortelanos 2.000. 
E l de tratos y oficios 2.204. 19. 
E l de comestibles y géneros del reino. 25.683. 13. 
líl de venta de posesiones 514.46. 16. 
E l del Arsenal de la Carraca y pobla

ción de S. Carlos 17.534. 9. 
El del ajuste de la cuseria de Osio 42.166. 25. 

Total 411.474. 14. 

Cádiz 2 de Diciembre de 1840.—Cayetano 
Araujo. 

En virtud de providencia del juzgado de la suhde-
legacionde rentas de la provincia, se publica la subas
ta del arrendamiento por el año venidero de 1841 del 
derecho de 10 p § de géneros estraucpros correspon-
dientes á la plaza de Ceuta bajo el presupuesto de 
6.227 rs. 13 mrs. vn.; señalándose paro el 1.°, 2.° y 3. e 

remates la hora de las diez de los dias 14, 16 y 18 del 
mes actual en el despacho 03 la intendencia ; eon pre
vención deque el espediente estará de manifiesto en 
la escribanía de mi cargo, calle del Aire, número 73, 
de psta capital , para instrucción de los licitadores.— 
Cádiz 2 de Diciembre de 1840.— Cayetano Araujo. 

En virtud de providencia del juzgado de la subde
legaron de rentas de la provideia, se publica la subas
ta del arrendamiento por el año venidero de 1841 de 
los derechos dp reutas provinciales de la linea de G i -
ínaltar y muelle de Algeciras , bajo el presupuesto de 
328.748rs. 10 mrs.vn.;señalándose para el l . ° , 2 ° , 3.° 
remates la hora de las diez de los dias 12 , 14 y 16 de 
Diciembre próximo en el despacho de la intendencia; 
con prevencionde que el espediente estará de manifiesto 
en la escribanía mayor de mi cargo, calle del Aire , nú
mero 73, de esta capital, para instrucción de los l i rn . l -
dores. Cádiz 30 de Noviembre de 1840.—Cayetano 
Ara ujo, 



En-virtud! de providencia del juzgado d é l a subde-
legncion de rentas de la provincia-, se publica 1« su
basta del arrendamiento por el añ» venidero de 1811 
del derecho correspondiente á la Hacienda nacional 
en la barca de passge de-Bonamia a la otra orilla del 
rio Guadalquivir; hijo el presupuesto de 7.987 realra 
32 maravedís vellón; señalándose para el l . J , 2 . a y 
3.° 'remates la hora de las diez de los días 14 , 10 y 
18 del mes actual en el despacho d» la intendencia; 
con prevención de qite el espediente estará de mani
fiesto en ¡a escribanía mayor de mi cargo , -calle del 
Ai re , número 73, de esta capital, para instrucción de 
los licitad.n-es. Cádiz 2 de Diciembre de 1840.—C.i-
yriituo Araujo. 

l ion, superiores cuantas se han vlitg hasta el dia de¡ 
csuangero.—Se hallao J - venia tres, um« de 60 talegas, 
una mediana v otra mas chica, que nadie sabia por don
de ni fioittQ se abren, ni podrán moverlas de dónde se pu
nen sino solo su- propios il tiens aiKirtieiido que e| due
ño de una sola ahr« la suya , á prueba de inteligentes nr. 
tittas. Pueden verse eu In pia/uelu del Can >ii, oficina y 
despacho de galeras de Verdugo. 3 

| 7 * L paquete de vapor francés M F . D I T K ItR A N E I ) 
J L J S U ^up. F . Malvesy, sildrá el Miércoles i) del cor
riente á las 6 déla tarde, a l nlÜendo paaagcros para t ü 
br.altr.r, Málaga, Almena, Carragea», Alicante, Valen
cia , «Barcelona, Portvendres, y Marsel la—Lu despacha 
D . Antonio Sicrecadede la Veronica, 164 — E M el cor
reo se recogerá la correspondencia basta las 3 de la tar
de de el mismo dia. 

San Ambrosio, Ob. y Dr . 
E l jubileo está en Sto. Domingo. 

oHsh.a v . i d .-N.'.s Sfcf .s . S o u i - . C l s O S A Y E S . 

Horas. 
Termóm. Barino. 
Rer.nm-al medida "Viento, 
aire libre inglesa. 

A i s . el sòl. 4 
Al mediodía. 7 
Al p . eltaol. -7i 

0. 29.90. 
0 . 39,M. 
0. 29,95. 

N E . 
N. 
N . 

ATECCJONirS ASTRONÓMICAS DE H O Y . 

E l . sol «ale á las 7 y 7 minutos de la marrana. 
Se. pone & las 4 y 03 minutos de la tárale. 

H A B R A S l>K « A S » » ! . 

ai las 1 J 7 min. de la madmgada. 
á las " J 30 min. de la mañana, 
á las 1 y 41 min. de l i tarde, 
á las 7 j 53 min. de la noche. 

Primera alta 
Priufera bsrja 
S vunda alta 
Secunda hoja 

P A H 1 S Ü n £ U í i V i f t L . 

B O L S A D E M A D R I D D E L D I A l? 

Oper. 
4 7 

48 

Tíiidns al'5 p'§ modernos-, á 2G 3{16 26>¡ 
y 2 6 i á difereutes fechas,—20.800.000 rs. 
Deuda sin interés i 6jj ó ¿ á-8U dus fecha.-
io.787.374 ras. 

C O M P A Ñ I A P E N I N S U L A R Y O R I E N T A L D E 

'VAPORES. 

L a compañía pepiumlar de vapores que hasta ahora 
ha hecho el servicio de correo* do S. M . Británica , ha 
si<lo ampliada del modo siguiente bajo4* nueva denotai-
iKicíuu de 

Compañía peninsular IJ orientai ¿e taportt, 

su capital un millón de libras esterlina» , dividido en 
•J0.U00 aociones de M libras esterlinas. 

Buques pertenecíanles á lu Cjmpañia y sa carrera. 

_ , , , . Í » i OairsrTH.1. de It573 tonelada* j 
Desde Inglaterra, « A- J d e 4 ¡ M w b ¿ 
lejantlria sal.endt.de V L t Y K n í o o L n U t . , u , 1 5 4 ü l 0 . 
Southampton j n e U , M , u , r » d e aw caba. 

botes lie' '"An una bandera con las iniciales P. S ¡í 
y ademas iu n i n n e r ò en la vela y en la pupa. I,,,, ' r 

geros que vengan en estos botes pagará.uada umi c ,„ ' ' 
baúl y maleta 4 Pe, y e | exceso «Ir equipage á r » M . 1 1 

2 ra. por un baúl y un real por maleta Les qne u,,1,1 

• Igun motivo de quaja „ e las tripulaciones dentis?' 
q u e » acudir.m al Sr. capitan de puerto eaureaÜBiLl 
numero que lengau inarcadi. en la vein Oficina ' ^ 
de Üuanttsroa, iiúiu. 150— Cádiz. L*deSeiiem„reoíl£ 

i'etaVo de ZHIIUU y Campania, agagt. 

V A P O B E K 

-i i : j .;. < 1 1 » 1 \ r K L P l R n T o . 
Viajaran en loa diu« y u la» horas que rigum J , 

niéndose que eataa aaiidu» pudran «»i alterai!»,,^'"' 
priiuidaa cuando la eitiplesa U estime c..i.»eni.0'|, '"' 

Del P»crltJ. De Cádiz. 

E ntre Calcutay Sue*. 
Entre Ldndres, Fal- ' 
mouth, Vigo, Opor
to , Lisboa, Cadiz y 
Gibraltar 

T A C U S 900 ton. f. 30(1 id. 

B R A C A R T I . .700 id . 
HOY A L TAB 7 0 0 id. 
MoNTRoeaj too id . 
IllKllIA 5tjt» id. 

260 id . 
9 i* i d . 
240 id . 
100 id . 

160 i d . 

B U Q U E S ENTRADOS 
fiN E S T E P Ü R K T O B L 4)1 A D E A Y E R . 

Qnechemarin español S. Joaquín , Xmia Sobíño , df 
Algecrrtrs en uno con losas. 

' Laúd ídem Ut Augelita, Manuel -LeasL-de Sevilla en 4 
eeai trigo. 

• UnnlmrcaWetn de Sevilla con ladrillos. 
Poluera golets» española la Unica Cnlisto, D . An.lres 

Ro'rrigaez, de Barcelona en 10 en lastre. 
Goleta idein Dolores, D. Andrea Aveno, de Marse

lla en 13 con géneros. 
Vaper ídem Ti-ajano, de Sevilla y Sanb'icar. 
Bergantín goleta ideni Virgen del Carmen, D. Juan 

Soria, de Almería en ó con .pimiento molido. 
Mist'rco ídem el Manuel, José -Sales, de Sevilla en 3 

eon trige. 
Vapor paqaiete francés Mediterráneo-, capitán F . 

Malvesy , de Marsella , otros puertos de levante y G i 
brsliar en 11 horas en lastre. 

Un místico de Algeciras con carbón , otro de idem 
con losas-, y tres embarcaciones menores de poniente. 

S A - L I D O S . 

Balandra inglesa de recreo Varapere, cap. II Ves-
bopp, para levante. 

Goleta inglesa Guillelmo, cap. A m y , con sal para 
Montevideo. 

Quecharflarinespafeolla Pepita, D. Juan Luis Aguir-
re , con v-iuo para'Santarrder. 

Q.ieehamarinádemla Virgen del Carmen D. Fran
cisco Aguirre , consol p^ra S. Sebastian. 

Bombarda ídem san-José, José Purés , con cacao 
¿V: . nula Barcelona. 

Entre Malin, la . fatai Ì L l V E B I . J o l . ¡ j 
Jónicas y Grecia J 

En el Rio Nilo El Lortra, -vapor de hierro. 
La compañía ademas ile seguir el >ervicio de correos 

hasta Gibraltar despachando u.i buque cadi aemana , ha 
contratado cenci gobierno de S. M . Brit '< oca el trans, 
porte de la correspondencia para la India Orientai per 
medio de buques ,que saldrán el l . 'Oe cad - mes de Sou
thampton para Alejamlr.ac in escala en G.brattar y Mal
ta. Et viagp se e- i l . o. v de este modo. 

•De Southainuton fi fiibraltarr 5 d as 
De (iil .r . ilur 
De Malta 

a Malta 4 
i A h j . l l e l l . » i 

i.v>ns 7. 
9} de la manana I 8J <U la roniUa». 

12j del dia. I l de ri,-,,,. 
Ui de la tarde. | ij uV 1» tards, 

Precios : i rs. en popa y 2 en prea. 

N<'Uiiii<ltt 4>i ; i |>r<*Ha 4 l<> i i i | ) o rH 
e n t r e 4 u d i r , y v i l » u f i i « ( i ( 
N a u t a TI nria. 

sVr LaJU. J)ti Puniti. 

9J de 1» mañana. 
I de la tarile. 

E L B F . T 1 S . 

M S . . 7-
t1!' de la raituni. 

1 J J« litui. 
X A K T KS ti. 

10 de la mañana. 
I J de in t e i de. 

EL iHa 8 de Diciembre próximo dará la vela la ligera 
fragata A P O L O , para Puerto Rico y la Habana-

L a despacha su dueño D. Sebastian .*•!-.: ;nez de Piló
los, calle de Comedías, núiu. 43. 

P A R A L A H A B A N A . 

Polacra go'eta española J U D I T , su capitán D . To
mas Lloret , taldrá el dia 20 del mes actual , permitién
dolo el tienipo por tener gran parte de su cargamen
to; admite el resto y pasageros. La pespacha D. Manuel 
Fernandez, calle de Juan de Andas , número 162. 

6* 

A los que quieran asegurar sus interesos de ladrones ó 
de fuego Ha llegado á esta plana ("de Madrid) un 

fabricante de áreas, de niviro, secretas, de nut.a inven-

Deteniéndoae <! horas en Gibraltar y 24 en Malta. 

VIAOS P O R E G I P T O , 
Desde Alejandría ^or el Nilo en barcosliasta Aft ' - , 

de nlli ál -Cairo en vnpor. 
Del Cairo .i Sacz en carrnnges , cnineHoa 6 caballos 
De Londres li Southampton pueden ir loa pasagerv 

en tres horns por el camino de hierro. 
Los pauéperos para In Iii'láa que deseen visitar la Es

paña y Portugal tendr.n» el privilegio («in gante adicio
nal) de ir á la Penin-iti.a en nun de loa v.ipore« s-inaunle, 
y de'este mmlo visitar á Vigo, Oporto, Lisboa y Cintra-
Cádiz, Sevilla, Gibrnltnr, Algeciras ice. tomando en G L 
braltarel vapor para Malta y Alejandría el 5 del mes. 

L L E G A D A S Y S A L I D A S S N C A D I Z . 

Llegadas á Ch&z. Salida* de Cáliz. 
De Inglaterra á Port ngal l A In» tres h'ras de saj Be

del Domingo al Lunes > irada en los loísmos dias, lo-
todas la semanas ) das Ins seiiianaa. 

De Gibraltar del Jueves al l A las ti es horas de su lle-
Viérnea todas las sema- V gada en lo» misinos dias, to. 

n a s - ) das 'as semanas. 
L a hora precisa de la salida de Cádiz so fijará en la 

oficina. 

8) d» la msians. 
11 j de ideen. 

Preoioa : 5 ra. en popa y í tn proa. 
Eataa aaüda» no podrán ser alteróla» ai lupriták 

•mo per aljun lucideutv raipTvvisto qne la ciû etaa u 
puciia «si tar . 

hm billete» se despachan ea C «dia en la oficial iti. 
cha empresa, ai i nada frenta á la escala de laciaitaii,4 
puerto, j rn el Puerto de Sia. Maria janto al inumili 
ale Víala Alegre, (resilo al muelle. 

rV»m/)'i»ii<i jn-ninrutnr y oriental <lr r.rtvtn. 

Para poder a)o<|iaehar los peqairles coa arvarla i Ul 
Oiaarvaa órdenea de la junta de aanilad de Litku,Ma 
roeibirá abordo persona »'^uu«qo.- na 111 >r «ucuras» 
diesati- hillele 4o t-mbarq i r , Ina cuales deberán tuanra 
a otra da las ocho da la mattana de. Vieni ». qui ir:-
•H-an »u» biürtra lomado» «a (iihraliar para emlurura 
raí l,'*du deberán presentara* c»o ellua para uonria 
• a correapondirtilu "ríalo txiMvo" ain cuyo requisii»a 
serán adtmtidna abordo— / 'curai de ¿atarla y ceauass, 
«genici. 

1 

P R P f t n s DE P A H A O K . 

ti* Cámara. 2." Cámara. Cubirrta. 

D« Cádiz á Gibraltar 8 pfs., 
•„ fi Lisboa ... 21 „ 
„ á Oporto... «10 ,. 
»» á Vigo ... 40 „ 

fi Falmouth 90 ,, 
á Londres. 100 

p K 3 
7 

10 
10 

pfs. 

I . i R i t r i t i A B i : i . ( . i F B 4 a - n : » i 
( t u , i'. i> i i . A « A it \ : : , - i i È ini* 
' £ , I ' O M l D A K i t » \ < l > A . 

J l r . f r t i ü i n t i n t i l e p r e v i e 

l i e a I O N a d ì r i o i i a t l o * a l i b r o s 

i r i i i i c o n ' s , « a i t e » < l « ' i i t r o i l ( > pò* 

c o .*»•* a i i M ' i i i » ili" <>*>ta « ' iuiit i i i 

u s u r a n o v o l v e r I¡J i i i / . a : i t i v i l a i i 

« I O I O M p a r a « { n e N<> M i i r f a n di' 
la<a o b r a s * « n i u ne h a l l a » CII*II 

a E i a i a r e n . 

D O N Francisco Cano y Serrano ha trailadslä;ir 
formado su oficina de Farmacia , á la n"' 

Amargura, num. 02 esquina á la del JnrdiníUi • 

Los niños menores de 10 »nn« pagaa pasage de 2-* 
cámara ; y los démenos de ¡1 anos agregados i fcatilica 
no pagan nada. El patage de cámara comprende la ma
nutención, pero no el de cubierta. La oficina estará abier-
te todo el tiempo que permanezcan en puerto los | ' a o u . 
tes, y ademas losJufcve» y tf ,ba,los desde la una ¡i bu aaa 
tro de In tarde para el d-spneho de lo» billete., , '¡„' 
cuales no se admitirá persona alguna abordo de esto, bu-

Los agentes en C.ídir. de acuerdo con el Sr. M p i 1 ( l n 

del puerto han establecido par. comodidad y w „ u ,u2 
de los pa^agerps, cuatro botes para el desembarco I ,v 

l * a i i < » r ¿ t n B i t l ' s i lver*ia l . 
Se están repartiendo los número» M j o Je leí Eatadol 

Unidos. - De la historia de D. (¿a jot , lu» iiiíineroill; 
23 —Del (¿il lililí '/•• SuuaUaiut, el nuiueru J,JÍ»'1 

bisturí» por Alai liaui los utíiUerol 8 y tf. 

T e n i r » B * s * i i M ' l | i » l . 
Est» noche , á la» 7, se cantará la ópera bufa en dos 

aclosdtl muestro Doiiueiii E L U SIS Dk, AMOR. 
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